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Atentamente,
El Director G ral
de la deG

l)ino Su/uez 15, ¡llsu 2. Cr¡lonia (lcnl,ro,

Alc;.tlrlía Cu¡lrhtixnoc, C.l). (X;000, Cirrtlacl tlc lrl(ryit:o
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SECRËTARIA DE GOBIERNO

ulnncctÓi't cEt'¡r n¡l ¡unfolcA Y D[ FNl. ACr L rclSl.ATlvO
CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a B de febrero de 2023

oFlclo No. sG/DGJyELIRPAII UALC/00r.3012023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eI oficio AVC/DUGlRyPCl04912023 de fecha 03 de febrero de 2023,

signado por el Director de la Unidad de Gestión lntegrat de Riesgos y Protección Civilde la Alcaldía de

Venustiano Carranza, Dr. Jorge Frías Rivera" mediante e[ cuaI remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo

promovido por [a Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo

de esta Ciudad en su sesión celebrada et día l-B de enero de 2023, mediante e[ similar
M DPRSA/CSP/0300/2023

Sin otro particular,
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de ta Unidad de Gestión lntegral de Riesgos y Protecc¡ón Civit de la Alcalclía de Venustiano C¿rranza.
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Frías Rive

Rr¡bñczActlvld¡d yP¡íÞ dsl sêrvldor Ft¡bllco Cargo

Validó z Mtro. Feder¡co lVartinoz Torres Director de Enlace, Anál¡sis Juridicos y
Acuêrdos Legislativos
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Lic. Nayel¡ Ola¡z Dlaz Suþdirectora de Atenciôn y Seguimiento

del Proceso Legislativo

Elaboró L¡c. Lu¡s Pablo lVoreno León Adm¡n¡strativo Especializado L
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Drt<bCCtON cÊr.iERAL
JURÍDICA Y ENLACE LEGISLATIVO

RE.tREt l)akt> RECtBtDo ,r** ilt?6

w

, DR.

DIRECTOR DE LA UN

Y PROTE CIVIL

ALCALDIA VENUSTIA¡IO CARRANZA

DIRECCIÓN DË LA UNIDAD DE GËSTIÓN

INÉTGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL

Ciudad de México, a 03 de febrero de2023.
Oficio No. AVC/DUGIRyPC 104912023

RA

EGRAL DE RIESGOS

CIUDAD INNOVADORA
Y DH T}ERËCHOS

LIC, MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
D¡RECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVCI
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXIGO
PRESENTË

En atención a su oficio SG/DGJyEUPA/CCÐM)ffIl/00016.912023 en donde me remite copia del
oficio MDPRCA/CSPI0300/2023, suscrito por el Diputado presidente de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México. mediante el cual hace
conocimiento, el dictamen a la proposición con punto de acuerdo aprobado en su sesión
aprobada el día 18 de enero del2A22, por el que:

Úníco. - El congreso de ta ciudad de México con pleno respeto a fas funciones y
atribucíanes de los demás órganos de gabierno, exhorla respefuosamente a las
personas titulares de las 16 Alcaldías para que, de conformidad de sus funciones y
atribucíones, actualicen el atlas de ríesgo correspondíente en su demarcación territoríal,
para contar con las herramienfas o elementos necesarios, con elfin de prevenir y mitigar
los riesgos exisfenfes en el entorno.

lnformo a usted que en próximas fechas se firmará un convenio de colaboración entre la
Alcaldía Venustiano Carranza y la Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil
de Ciudad de México con el objetivo de actualizar el Atlas de riesgo, utilizando su plataforma.
Así mismo, se comparta información en forma conjunta y se garanticen datos reales y objetivos.

Sin otro particular por el momenlo, me es grato cordial saludo.
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C.c.p. Lic. Evelin Parra Alvarez. - Alcalclesa en Venustiano Carranza


